CONTESTACION DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO
A LA COMUNICACIÓN N°10/2025
EXPEDIENTE N°41/2025

25 de Mayo, 30 de septiembre de 2025.

Sr. Presidente del HCD
Javier de Marcos
S_______/_______D

Ref.: Comunicación Nº 10/2025

De mi consideración:

Las medidas arbitradas por el departamento ejecutivo a los fines de mantener el patrimonio histórico y cultural del Museo "Paula Florido" de la ciudad de 25 de Mayo, son las siguientes.
Contratación de un empleado para que se encargue de la clasificación, el inventario y el cuidado de las más de 5.000 piezas que se encuentran albergadas en dicho museo. Siendo solo un 5% de las piezas las que se encuentran en exhibición. 
Asimismo, este empleado, es el responsable de realizar las visitas guiadas a los colegios y público en general. 
Hasta agosto de 2025 inclusive, el museo ha recibido alrededor de 900 personas, entre visitas de colegios y público en general, duplicando las visitas recibidas el año pasado y triplicando las del año 2023. 
Por otro lado, el municipio, pone a disposición un recurso para realizar las tareas de limpieza del edificio, como así también los insumos correspondientes. 
Todo el material que no se ve y que forma parte del valioso patrimonio que se posee, está alojado en el depósito y en las dependencias internas del edificio. 
Para lograr esto, se comenzó hace un año con el acondicionamiento de dichas áreas que carecían de las condiciones mínimas para el resguardo de todo ese material.
Al día de hoy, se sigue trabajando en la recuperación del edificio, dotando de iluminación diferentes espacios, sellando grietas por donde se filtra el agua y la humedad y poniendo en valor los espacios comunes.
Hay un gran trabajo por hacer en todo lo que son los techos y los desagües, ya que al tratarse de un edificio de más de 90 años que no ha tenido el mantenimiento adecuado, los arreglos tienen que sectorizarse. 
El Municipio realizó el hidrolavado de todo el frente del edificio que comprende a la Biblioteca y el Museo.
Por otro lado, se reemplazaron algunos de los vidrios que daban a la calle y que hacía años que estaban rotos. 
El municipio se encargó de generar una póliza de seguro para el lugar y todo lo que se encuentra albergado en su interior. 
A su vez, el municipio le facilitó a la institución, el contacto con Museólogos y especialistas en preservación de material histórico y patrimonio de diferentes instituciones del país y de la zona, como es el caso de Gabriel Miremont, que visita periódicamente el espacio para dar su mirada sobre la conservación, organización y distribución del material histórico. 
En paralelo y pensando en el año 2026 en donde el museo cumple 80 años, se está trabajando en varios proyectos de puesta en valor del edificio y de las dependencias, como así también en el reacondicionamiento del ala de historia local. 
Un punto no menor, es la puesta a disposición de gestores con residencia en La Plata a los fines de colaborar con la recuperación de la personería jurídica del Comité Cultural y Biblioteca Juan Francisco Ibarra, entidad que también engloba al Museo Paula Florido.

                   Saludo a Ud. atentamente.

Firma: Dr. Ramiro Egüen, Intendente Municipal


